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Armenia, septiembre  de 2021

 
Señora Juez

CARMENZA HERRERA CORREA
Juzgad Segundo de Familia
Armenia Quindío

 

Ref:     Demandante:            MARÍA DILIA LÓPEZ MARÍN
            Demandado:             LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO

            Proceso:                    Demanda de divorcio

Radicado:                  630013110002220210003800
Solicitud de medida cautelar

CARLOS JAVIER MUÑOZ ARBELAEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Armenia,
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 7.538.770 de Armenia, con tarjeta profesional vigente
No. 67796 del CSJ vigente, a usted con todo respeto, y obrando de conformidad con el poder
especial amplio y suficiente otorgado por el señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO,
mayor de edad, vecino de la ciudad de Armenia Portador de la Cedula de ciudadanía No.
70.076.256 de Medellín Antioquia, por medio del presente escrito solicito levantamiento de
medida cautelar,  en los siguientes términos:

1.    En la actualidad cursa ante su Despacho el proceso de disolución y liquidación de la
sociedad conyugal de matrimonio civil celebrado entre LUIS CARLOS PIEDRAHITA
CATAÑO y la señora MARÍA DILIA LÓPEZ MARÍN, numero de  proceso
630013110002220210003800, promovido por MARÍA DILIA LÓPEZ MARÍN, en contra
de LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO.
 
2.    Los señores LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO y la señora MARÍA DILIA LÓPEZ
MARÍN, contrajeron matrimonio civil, el día 3 de enero de 2014 en la Notaria Cuarta de
Armenia Quindío, como consta en el registro civil de matrimonio con indicativo serial No.
6254092.
 
3.    Solo a partir del día 3 de enero de 2014, época en que contrajeron matrimonio, se
constituye la sociedad conyugal entre Luis Carlos Piedrahita Cataño Y La Señora María
Dilia López Marín.
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4.    La sociedad conyugal se define como el conjunto de bienes y derechos que son
adquiridos por los esposos a partir de que estos se encuentran unidos por medio del
matrimonio; en este caso matrimonio civil.
 

5.    El señor Luis Carlos Piedrahita Cataño, se pensiono en el año 2013, es decir antes
de contraer matrimonio con la señora María Dilia López Marín 
 
6.    La sociedad conyugal la regula el código civil a partir del artículo 1781 y
subsiguientes en el mencionado artículo se nombra lo que hace parte de la sociedad
conyugal, asi las cosas, hace parte de la sociedad conyugal

 
7.    Para la época del matrimonio esto es  día 3 de enero de 2014, la pareja Luis Carlos
Piedrahita Cataño Y La Señora María Dilia López Marín no constituyeron
CAPITULACIONES MATRIMONIALES.
 
8.    El señor Luis Carlos Piedrahita Cataño, el  día 26 de febrero de 2011, adquirió por
compraventa el predio, distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha
catastral No. 01-01-0983-0010-000, ubicado en el barrio  manantiales Manzana N casa
23 de la ciudad de Armenia NO ESTABAN CASADOS LOS SEÑORES LUIS CARLOS
PIEDRAHITA CATAÑO y MARÍA EDILIA LÓPEZ MARÍN, ESTOS SE casaron por
matrimonio civil el día 3 de enero de 2014.
 
9.    La Escritura Publica No. 722 del 26 de febrero de 2011 de la Notaria Primera de
Armenia, el certificado de tradición, fueron aportados en la contestación de la demanda
y reposa en su despacho.
 
10. De conformidad con el auto expedido por el Juzgado ordeno el embargo y secuestro
del predio ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa 23 de la ciudad de Armenia
distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha catastral No. 01-01-0983-
0010-000, es de anotar que este predio es bien propio del señor LUIS CARLOS
PIEDRAHITA CATAÑO, y ni hace arte del haber de la sociedad conyugal
 
11. Con la práctica de la medida cautelar dispuesta, se ha visto afectado el señor LUIS
CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, hombre de la tercera edad, enfermo crónico de
Hipertensión arterial, además de trastorno clínico psiquiátrico, tal como se demostró en
anexos de la contestación de la demanda. 
 
12. Así mismo se realizó y decreto medida cautelar de embargo de la PENSION de
señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, hombre de la tercera edad, enfermo
crónico de Hipertensión arterial, además de trastorno clínico psiquiátrico, generando un
traumatismo en su derecho fundamental a la vida, la salud, su vida digna.
 
13. El predio ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa 23 de la ciudad de
Armenia distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha catastral No. 01-
01-0983-0010-000, bien propio del señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, no se
le han realizado, mejoras locativas, mejoras útiles, reformas ni ninguna obra o mejora
posterior a la compra.
 
14. El Articulo 598. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE FAMILIA. Señala los
procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos civiles de matrimonio
religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación de sociedades conyugales,
disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes, se
aplicarán las siguientes reglas: y en el numeral 4 reza “ Cualquiera de los cónyuges o
compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se levanten
las medidas que afecten sus bienes propios.”
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PRETENSIONES

1.       Solicito se  Decrete el levantamiento de la medida cautelar vigente de embargo
predio ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa 23 de la ciudad de Armenia
distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha catastral No. 01-01-0983-
0010-000, por tratarse de un bien propio del señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA
CATAÑO, y que no hace parte de la sociedad conyugal, De conformidad con lo
dispuesto en el la ley.
 
2.       Comedidamente le solicito que se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de la ciudad de Armenia con el fin de que se levanten las medidas cautelares
que pesa sobre el inmueble:  predio ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa
23 de la ciudad de Armenia distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha
catastral No. 01-01-0983-0010-000, por ser un bien propio.
 

PRUEBAS
Solicito sean decretadas, practicadas e incorporadas al presente proceso, las siguientes
pruebas:

Documentales:
1.     Certificado de Tradición No. 280-125740 y ficha catastral No. 01-01-0983-0010-
000 de propiedad del señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO del predio
ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa 23 de la ciudad de Armenia, de
propiedad del señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO. (tres (3) folios útiles).
 
2.    Copia del Registro civil de matrimonio civil Indicativo serial No. 6254092 de la
Notaria Cuarta de Armenia, celebrado entre LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO y
MARIA DILIA LOPEZ MARIN (un (1) folio útil)

 
3.    Solicito se tena en cuenta las pruebas aportados en la contestación de la
demanda que demuestran que es un bien propio. Tales como:  Escritura Publica N.
722 de la Notaria Primera de Armenia Quindío del 26 de febrero de 2011, del predio
ubicado en el barrio manantiales Manzana N casa 23 de la ciudad de Armenia,
distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-125740 y ficha catastral No. 01-01-
0983-0010-000, bien propio del señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO (cuatro
(4) folios útiles

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Me permito invocar como basamento de mi petición, las siguientes disposiciones
constitucionales, legales y jurisprudenciales:
El Articulo 598 del Código General del Proceso establece a que benes se les debe practicar
según el caso las  MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE FAMILIA. 

En el mismo articulo 598 en el numeral 4 establece “ Cualquiera de los cónyuges o
compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se levanten las
medidas que afecten sus bienes propios.”

Decretar ua medida cautelar en eun bien propio viola el derecho de la propiedad, contentivo en
el articulo  58 de la Constitución reconoció el derecho constitucional a la propiedad
privada de la siguiente manera: Se garantizan la propiedad privada y los
demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.
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Derechos adquiridos estos alegados,  antes del matrimonio, aquel que se celebró el día el día
3 de enero de 2014 en la Notaria Cuarta de Armenia Quindío, como consta en el registro civil
de matrimonio con indicativo serial No. 6254092, entre LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO y
MARIA DILIA LOPEZ MARIN

Mientras que el bien aquí buscado por la parte demandante es adquirido el  día 26 de febrero
de 2011, que adquirió por compraventa el predio, distinguido con matricula inmobiliaria N. 280-
125740 y ficha catastral No. 01-01-0983-0010-000, ubicado en el barrio  manantiales Manzana
N casa 23 de la ciudad de Armenia, es decir  NO ESTABAN CASADOS LOS SEÑORES LUIS
CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO y MARÍA EDILIA LÓPEZ MARÍN, cuando se adquirió el bien
por parte de PIEDRAHITA CATAÑO.
La sociedad conyugal se forma cuando dos personas se casan,es una figura jurídica,
entendible como la sociedad de bienes, es decir, el patrimonio social existente entre los
esposos.

La sociedad conyugal es regulada por el código civil a partir del artículo 1781 y subsiguientes
en el mencionado artículo se nombra lo que hace parte de la sociedad conyugal.
según lo establecido por el código civil hacen parte de la sociedad conyugal:
– Los salarios devengados.
– Los frutos, pensiones, intereses y lucros; ya sean que provengan de bienes sociales o
propios.
– Los dineros que se aporten al matrimonio o se adquiriera por alguno de los cónyuges, con
cargo a la sociedad de restituirlo.
– Los bienes muebles o cosas fungibles que se aporten o se adquieran.
– De los bienes adquiridos a título oneroso.
– Los bienes raíces que se aportaren, con cargo a restituirlo la sociedad en dinero.
 
Hay que aclarar que los salarios, frutos y bienes adquiridos a título oneroso etc., deben ser
adquiridos durante el matrimonio para que hagan parte de la sociedad conyugal; los bienes
muebles que los cónyuges adquirieron antes del matrimonio por lo general entran pero de la
misma manera salen al ser liquidada la sociedad conyugal a menos que hayan sido aportados
a dicha sociedad.
 
Ahora bien; Qué cosas no ingresan al haber social,  Los bienes que hereda uno de los
cónyuges no hacen parte de la sociedad conyugal, al igual que los bienes que en calidad de
donación se le hayan dado a uno ellos de conformidad con lo establecido por el artículo 1782
del código civil el cual señala lo siguiente:

“Las adquisiciones hechas por cualquiera de los cónyuges, a título de donación, herencia o
legado, se agregaran a los bienes del cónyuge donatario, heredero o legatario; y las
adquisiciones hechas por ambos cónyuges simultáneamente, a cualquiera de estos títulos, no
aumentarán el haber social sino el de cada cónyuge”.
 
Cuando uno de los cónyuges se encuentra un tesoro esto será parte del haber del cónyuge
que lo encontró, pero sí el tesoro se encuentra en un terreno cuya propiedad pertenece a la
sociedad conyugal se agregara al haber social, pero si el terreno le pertenece solo a uno de los
cónyuges se agregara al haber del cónyuge dueño del terreno.
 
Tampoco ingresan al haber social los bienes inmuebles subrogados u otro inmueble propio, las
cosas compradas con dinero propio, cuyo destino se estipulo en las capitulaciones
matrimoniales o en una donación por causa de matrimonio, todos los aumentos materiales de
cualquiera especie de uno de los cónyuges, de conformidad con lo establecido por el artículo
1783 del código civil.
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JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 
Fuente formal: Artículos 180, 1781, 1782, 1783, 1788, 1792 y 1795 del Código Civil. Fuente
jurisprudencial: Sentencia de 22 de abril de 2014, exp. 2000-00368. Fuente doctrinal: Arezo
Piriz, Enrique. Sociedad Conyugal: Bienes propios y gananciales. Subrogación de propios.
Montevideo, Enero de 2003, Pág. 243. BIEN PROPIO–Solicitud de exclusión del acervo social
por suscribir el cónyuge en representación de sociedad comercial “contrato de compromiso”
para cancelar hipoteca en fecha anterior al matrimonio y firmar la escritura pública de
compraventa a nombre propio en vigencia de la sociedad conyugal. (SC2909-2017;
21/04/2017).

DE LA CORTE COSNTITUCIONAL
En la Sentencia C-014/98, que en un aparte dice: Tanto en la sociedad conyugal como en la
patrimonial se distingue entre los bienes que pertenecen a la sociedad y los bienes propios de
cada uno de los cónyuges o compañeros. El último rubro está compuesto tanto por las
propiedades que son adquiridas por los convivientes a título de donación, herencia o legado,
como por las pertenencias que poseía cada uno de ellos en el momento de conformar la
sociedad. De lo anterior se colige que el legislador ha optado por no incorporar todos los
bienes que poseen o adquieren los consortes o convivientes a la sociedad conyugal o
patrimonial. De esta manera, ha autorizado a estas personas para que preserven y, en
determinados casos, formen o acrezcan un patrimonio propio.

“Tanto en la sociedad conyugal como en la patrimonial se distingue entre los bienes que
pertenecen a la sociedad y los bienes propios de cada uno de los cónyuges o compañeros. El
último rubro está compuesto tanto por las propiedades que son adquiridas por los convivientes
a título de donación, herencia o legado, como por las pertenencias que poseía cada uno de
ellos en el momento de conformar la sociedad. En el caso de la sociedad conyugal cabe
aclarar que el Código Civil (arts. 1781 ss.) establece que los bienes muebles propios de los
consortes ingresan a la sociedad, y su valor debe ser restituido al cónyuge respectivo en el
momento en que ella se disuelve.

 

De lo anterior se colige que el legislador ha optado por no incorporar todos los bienes que
poseen o adquieren los consortes o convivientes a la sociedad conyugal o patrimonial. De esta
manera, ha autorizado a estas personas para que preserven y, en determinados casos, formen
o acrezcan un patrimonio propio.”

 

 

De la señora Juez, respetuosamente

 

 

CARLOS JAVIER MUÑOZ ARBELAEZ,

CC No. 7.538.770 de Armenia

TP No. 67796 del CSJ

CE: cjmunoz@uniquindio.edu.co

mailto:cjmunoz@uniquindio.edu.co


30/9/21 16:24 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 6/6

 

 




























	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	incidente luis carlos
	anexos de incidente luis carlos piedrahita cataño

